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VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMITÉ DE GESTION DE
CAMPAÑA DE VACUNACION, solicito lo odquisición urgente de SETECTENTOS VETNTE
(720) Lítros de Alcohol Líquido ol 70%, encuodrodo en el morco de lo Emergencio
Sonitorio (Artículo lo. DECNU -2020-260 -APN - PTE) (COVID - 19)y Resolución No

4693120 MS;y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 0l obro noto que fundomento lo compro hociendo mención que
es sumomente necesorio poro gorontizor lo bioseguridod del personol que trobojoro
en lo ejecución de lo Compoño de Vocunoción (vocunodores, oplicodores,
profesionoles de lo solud, ouxiliores y osistentes), oclorondo que lo contidod
solicitodo cubre tempororiomente los necesidodes operotivos de lo compoño
puesto que serón utilizodos poro lo oplicoción de lo primero dosis de lo vocuno en
todo el territorio provinciol según lo estrotegio sonitorio;

Que o fs. 49 obro Acto de Adjudicoción del COMITÉ DE GESTION DE

CAMPAÑA DE VACUNACION, oconsejondo odjudicor o lo Firmo BIOMED S.A. -
Renolón No 0'l: SETECIENTOS VEINTE (720) Litros de Alcohol líquido ol 70%.
Presentoción: Botellos de I litro. Morco: PORTA, o un Precio Unitorio de PESOS

CIENTO VEINTIOCHO CON NOVENTA CENTAVOS ($ 128,90) y por un Precio Totol de
PESOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHO ($ 92.808,00), por ser lo oferto de
menor volor, ojustorse o lo solicitodo y ser su precio ocorde o los volores del
mercqdo;

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedíó o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo hon informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N.'404195 MEOSP - Artículo
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27" - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9") y Decrelo 795/9ó MEOSP.- Artículos 134" y
142" - Punto 10) - Decreto No 1294/20 MEHF. - Decreto N" 3ó8/20 GOB - prorrogodo
por Decretos No 49ó120 GOB - No 521l20 - No ó02/20 GOB - N' óó3120 GOB y N" 728120
GOB - DECNU - 2020 - 260 - APN - PTE y ompliodo por el Artículo lo del Decreto No
601120 MS. el cuol omplio el monto f'rjodo en el Artículo I lo del Decreto N" 3ó8120
GOB, prorrogodo por Artículo lo del Decreto N" l30l/20 MS. - Decreto N" 1890/20 MS

- y Resolución No 4693120 MS. - Y RESFC-2020-1-APN-MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ART¡CU[O 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo correspondientes o lo odquisición de SETECIENTOS VEINTE
(220) Litros de Alcohol Líquido ol7O7", encuodrodo en el morco de lo Emergencio
Sonitorio (Artículo lo. DECNU *2O2O-260 - APN - PTE) (COVID - l9), Decreto No

361120 MS, Resolución No 633/20 MS, entre el MINISTERIO DE SALUD y Firmo "BIOMED
S.A." - CUIT N' 30-70796705-2, por un importe de PESOS NOVENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS OCHO ($ 92.808,00), en mérito de lo expuesto en los considerondos
precedentes.-

ARTICULO 2".- Adjudicor lo compro interesodo en outos de lo siguiente monero:

Renqlón No Ol: SETECIENTOS VEINTE (220) Litros de Alcohol
líquido olTO%. Presentoción: Botellos de I litro. Morco: PORTA

P.Unitorio$128,90.. $ 92.808,00.-

ARTICULO 3".- lmputor el gosto o lo siguiente cuento del Presupuesto vigente;

DA9ó0-C r - J45-SJ00-ENT0000-PG l9-SP00-PY00-AC0l -O800-Fl 3-
FU l4- FF I I -SF0001 - I 2- PR 9 - PA 9-SP 0000- DP 84 -UG 07.-

* o lo Firmo "BIOMED S.A." - CUIT N" 30-70796705-2
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ARTICULO 5".- Comunicor, publicor y orchivor.-
h.-

)

@

ARTICU[O 4o.- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizor lo Orden de Pogo y Solicitud de Fondos o lo TESORERIA
GENERAL DE LA PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor
el pogo o lo Firmo "BIOMED S.A." - CUIT N'30-70796705-2, el importe totol de PESOS

NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHO ($ 92.808,00), previo presentoción de
documentoción debidomente conformodo, según normotivos legoles e impositivos
vigentes, y conformidod de lo mercoderío por porte del DEPARTAMENTO
CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO INTEGRAL DEL MEDICAMENTO, ombos de
este MINISTERIO, debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol rendir cuento
onte eITRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-


